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PRESIDENCIA DEL SENADO

Al no haberse presentado enmiendas al Proyecto de
Ley por la que se crea el Consejo General de Colegios
Oficiales de Podólogos, procede que éste, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 107.3 del Regla-

mento del Senado, pase directamente a la deliberación
del Pleno de la Cámara.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 2 de diciembre de 1997.—El
Presidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-
verde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.
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